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PODER EJECUTIVO 

. ECONOMIA Y HACIENDA 

ACUERDO NUMERO 23 

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
ECONOMIA y HACIENDA.-Tegucigalpa, D. C., 13 de 
enero dé mil novecientos setenta y uno. 

CONSIDERANDO: Que es de suma urgencia adoptar 
las medidás complementarias a las establecidas en el Ar
tículo 1• del Decreto N• 97 del 31 de diciembre de 1970, 
para cóntribuir· al mejoramiento de la Balanza de Pagos, 
a procurar la ('•nalización adecuada de los recursos ex
ternos, y a estable('er un sistema de prioridades para orien
tar la importaci9n de mercancías de conformidad con las 
necesidádes ·del desarrollo nacional. 

CONSIDERANDO: Que el Banco Central de Hondu
ras a .fin de reforZar la política :f"!SCal y económica general 
del POder Ejecutivo, continuará ajustando en mayor grado 
sn política n¡.onetaria y orientando su política crediticia, 
a~ndiendo a los objetivos de expandir la producción na
c~onal, aumen~ _las exportaciones, sustituir las ilÍlporta
cwnes y contribUir a un adecuado equilibrio de la balanza 
del pago del país. 
. · POR T~: En uso de las facultades que le con

fiert; el Articulo 201 de la Constitución de la República 
atribución..<l5; y en aplicación de los Artículos 5•, inciso~ 

7 Y 13 del. Decreto N• 58 del 30 de octubre de 1965 y del 
~~ tiP>. N• · 97 del 31 de diciembre de 1970 del Poder Le
giS a vo. 

EL PRESIDJ!NTE DÉ LA REPUBLICA, 

ACUERDA: 

el siguiente, 

REGLAMENTO SOBRE LA IMPORTACION Y EXPOR
~ TACION DE MERCADERIAS 

Art' . . " . ' 
portado;:lo 1,~éase ún. r:egís!:o de importadores y ex-
y Com . a cargo de la D1reccwn General de Economía 

erc1o de · di te Hacien:da.;, '_ ~n en de la Secretaria de Economía y 

·cada~íc:::?·-:-Las ·personas naturales o jurídicas dedi
deberán insc ':(;~I<>, que se propongan importar o exportar, 
POrtadóre8 s~· p-se 

1
en .el Re~stro de Importadores o Ex

Carnet para rm· e caso, .Y obtener su correspondiente 
propo~ione 1 );¡~ual ·. ~eberan llenar el formulario que les 
LaS .. solicitud'!s a_r~ci?n General de Economía y Comercio. 
Dirección Ge . . e eran . _presentarse directamente en la 
llás del Banc~ec; ~1Economía y Comercio o en las ·ofici-

ArticUJó 3.-"-n . ,_o sus ·COrresponsales. 
Prendidós éh él A~s 

1
ImPOrl:a;dores y exportadores com

ICU o anterwr· tendrán treinta días para 

CONTENIDO 
ECONOMÍA Y HACIENDA 

Acuerdos Ng 23, 833 y 1036 
Octubre, Diciembre y Enero 1970-71 . 
SECRETARIA DE EDUCACION PuBLICA 

!\CUERDOS N9 3745 ai3747.-0ctubre de 1966. 
AVISOS 

inscribirse y obtener un carnet, a partir de la vigencia de 
este acuerdo. 

Artículo 4.-El inlportador eventual que no se dedique 
al comercio y que realice importaciones iguales o menores 
a mil Jempiras no estará sujeto a lo establecido en este 
acuerdo. Cuando las inlportaciones eventuales sin fines 
de lucro sean mayores de Un Mil Lempiras, no requerirá 
el registro ni el carnet, pero · si cumplirá con las demás 
disposiciones contenidas en este reglamento. 

Artículo 5.-La inlportacióri de mercaderías se rea
lizará conforme las siguientes regulaciones: 

a) Todas las inlportaciones de mercaderías realizadas 
conforme las Leyes vigentes deberán hacerse prevía com
probación de haber sido pagadas totalmente al contado, 
salvo lo dispuesto por el inciso e) de este Artículo; 

b) Del anterior requisito se exceptúa toda la inlporta
ción de mercaderías que se haga con crédito o cualquier 
otro financiamiento externo. Estas inlportaciones estarán 
sujetas a las medidas que se emitan por resolución con
junta de la Secretaría de Economía y Hacienda y el Banco 
Central de Honduras . 

e) Cuando la Secretaría de Economía y Hacienda y el 
Banco Central Jo consideren .necesario por razones de fo
mento de la producció!l nacional, de- balanza de pagos, de 
interés riScal o de protección al consumidor, las importa
ciones· al contado también podrán estar sujetas a las me
didas del inciso b), anterior. 

Artículo 6.-Para las inlportaciones de mercaderías al 
crédito, .o pagaderas con cualquier otro tipo de financia
miento externo, así como también para las mercaderías pa
gaderas al contado que se determinen conforme al Artículo 
5• inciso e) de este Reglamento, deberá obtenerse un per
miso, el que se solicitará al Banco Central de Honduras o 
sus agentes autoríaados. 

Artículo 7.-Para poder retirar de la Aduana la mer
cadería el inlportador consignará en la póliza respectiva, el 
número del carnet correspondiente, adjuntando a la misma 
en duplicado la constancia de un banco del sistema de haber 
pagado totalmente la mercaderia o el permiso otorgado por 
el Bo.nco Central para realizar la importación, o ambas 
en su-caso. 

Artículo .8.-AJ realizar cualquier exportación o reex
portación el comerciante hará por duplicado una Declaración 
de Exportación, en los formularios que para tal efecto su
ministre el Banco Central de Honduras. Una copia se acom
pañará a la póliza y otra entregará al Banco Central o a 
su corresponsal en el momento de pagar la liquidación de 
_la póliza. El .exportador que no se dedique l!-1 comercio y que 
realice exportaciones eventuales sin fines de· lucro iguales 
o menores a Cinco Mil Lempiras estará exento de Jo estable
cido en esté reglamento. 

Pasa a la página N9 11 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

2 LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 16 DE ENERO DE 1971 

AVISOS 
HERENCIAS-

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras 39 de lo Civil, del <lepar
tamento de Frnnciseo Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: -Que este Juzgado 
con fecha diecisiete del mes y afio en 
curso, di e tó sentencia declarando a 
1 igna María Colíndres Murillo y Elvia 
Graeiela Soto, herederas t>b intestato 
de su difunto padre el señor Francisco 
Mejía Murillo, conéediéndoles la po
sesión efectiva de la herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho.-Tegucigalpa, D. C., 
12 de enero de 1971. 

,JosÉ RASKOFF MUNGUÍA 
Srio por 1 ey 

16 E. 71. 

El infrascrito, Secretado del .JU?.ga
do' de Lectras ; 9 de lo Civil, dei de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: Que este Juzgado. 
con fecha doce del mes y año en curso. 
dietó sentencia declárando a Francisca 
López vda. de Raudales, heredera ah 
intestato de su difunto padre ~egítimo 
don ·Francisco 1 ópez Rosales y por 
derecho de transmisión de su abuelo 
legítimo don J ulián López Miden ce, 
concediéndole la posesión éfectiva de 
la herencia, sin perjuicio de otros he
rederos de igúal o mejor derecho . ...:. 
Tegucigalpa, D. C., '13 de enero de 
1971.- . 

JOSÉ 'RAsK<>FF Ml!NG ÍA 
- Srio. por Ley 

16 E. 71. 

Rosa oe Copán, 18 de diciembre de 
1970. 

JUAN M.- MALAVERT 
Secretario 

16 E. 71. 

El infrascrito. Secretario del Juzga
do · Primero de Letras del Departa
mento de Copán, al público y para los 
efect<>s de ley, hace saber: que en la 
sentencia dictada por este Juzgado, 
con fecha ocho del mes en curso, los 
menores G.rardo Ramón Antonio y 
Luis Felipe Handal Luna, representa
dos por su padre legítimo don Elías 
Antonio Handal, fu ero n declarados 
herederos ab intestato de tildas los 
bienes. derechos y acciones transmi
sibles, que a su defunción dejara su 
madre también legítima doña Clara 
Luna Mejía de Handal, vecina que fue 
de esta ciudad; y se les éOncedió la po
sesión E:fectiva de dicha herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o m<'jor dereeho.-Artfculo 1043 del 
Código de Procedimientos.-S anta 
Rosa de Copán, 1' de diciembre de 
1970. 

15 E. 71. 

JUAN M. MALAVERT 
Secretario 

TlTULOS SUPLETORIOS 

La infraacrita, Secretaria del Juz
gado- de Letras, del departamento de 
Ocotepeque, al público en general, y 
para los efectos legales, hace saber: 
que con fecha 23 de-octubre recién 
pasado, se presentó el señor Cruz Ro
das González, mayor de edad, _soltero, 
labrador, hondureño, y vecino de San 
Fernando; de este departamento, so
licitando Título Supletorio de su te
rreno, eomo de veintiocho manzanas' 
de ext€nsión superncla.l, llamado El 
Zapote, situado en jurisdicción del 

~ 1 infrascrito s r •~ . ~ 1 J _ _ municipio de San Fernando mencio-
' ec e .... rw ue uzga- nad cad - d - al b 

do Pr:imero de Letras d 1 D t o, cer o e am re en su con~ 
e epar amen- •~ - ulti d d f' to de _ Copán, al -público- ,, - 1 _ o.vrno, e va os _ e mea de cafetal, 

- •- para <s dos lotes d t 
efectos .de ley,. hace saber: que en la :. uno e- cua ro manzanas 
sentencta dictada por este- Juzgado de extension, y el otro de dos man
con fecha siete del mes en curso lo~ zanas; una tarea de cuarenta braza
señores Guillermo y Roberto Re~inos das de extensión, de-caña de azúcar, 
Tá~ora, fueron declarados herederos Y con c~tro casas en su interior, 
ah -mtestato de.: todos los bienes dere- construccwn de adobes, techos de te-

--chos Y acciones transmisibles,' que a jas, limitado: al Norte, propiedad de 
Stl· defunción- dejara su padre legítimo Eduardo Moreira, zanjón de por me

·don Encarniu:ión Recinos;- vecino que _dio; al Sur, terreno de Daniel Oli
fue _de esta ctudad; 11 se les concedió va; al Este, propiedad de Filomena 
1~ poses~ó~ ~fectiva de díéha herencia, Galdámez, quebrada_ de por medio; 
~1n perJmcto de otros herederos de y, al Oeste, terreno José Galdámez. 
tgual? ~ejor derech<:-~Artículo !C43 Es terreno particular, y no hay po
del Código de Procedtmlentos.-:'anta seedores pro indiviso; hubo el domi-

nío por herencia intestada de su ma
dre Francisca González, estando en 
posesión tranquila de él, desde en 
vida de su citada madre, hace más 
de diez años continuos. Para probar 
la posesión, ofreció la información 
de los testigos, señores: Daniel Oli
va Bueso, Benedicto Galdámez e 
Ignacio Peña España; todos mayores_ 
de edad, casados, agricultores, pro
pietarios de bienes, hondureños, y 
vecinos del municipio de San Fernan- · 
do, de este departamento. Articulo 
2333 del Código Civil.-Ocotepeque, 
4 de noviembre de 1970. 

Ramona F. de Díaz 
Secretaria. 

16 N., 16 D. 70 y 16 E. 71. 

El infrascrito, Secretario del JuZ
gado de Letras Tercero de lo Civil;. 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y par;¡ 
los efectos de ley, hace saber: quf 
ante este Despacho se ha presentado 
e¡ señor Tomás Villalta, mayor de_ 
edad, soltero, labrador, vecino de 
San :Wgnelito, Francisco MOrazán,_ 
solicitando Titulo Supletorio sobre el 
siguiente inmueble: "Una heredad 
que eonsta de unas siete manzanas de 
extensión superficial, cercado por to-: 
dos los lados, de piedra, zanjo-arlin
que y farayón (madera viva), dicho· 
lote forma un solo cuerpo flsico, no·_ 
-hay propietarios pro indivisos, -lo )la 
poseído en forma pública, por más de 
diez años, agregando la posesión que-_ 
ejercieron mis antecesores, en fo~_ · 
tranquila, nunca interrumpida: ejéí"' · 
ciendo actos de dueño y nadie ha pro: :
testado, porque me tienen como s1i 
verdadero dueño. Y sus límites soíi: 
al Norte, con Manuel AguiJar, agUas 
abajo; al Sur, con Maria Mártir Vi-_ 
llalta y Santos Agnilar; al Orienté,: · 
con Paula Villalta y herederos de·: 
Juan Miguel Euceda; y, al Occidenre,· 
con Santos Baca Aguilar. Hay cn!ti"
vos de mangos, marañones, aguacá• 
tes, chatos, limoneros, ero., y es bJ!é,7. •• ·
na para ganadería, y otra parte para 
cereales. La propiedad se denomma ··_ 
El Convento. Y para acreditar loá JlÍI::- _ 
tremas anteriores, ofrece la info~~

-ción de los testigos, señores ,Dá,~ 
Romero, José· Romero, solteros;,;:cY:; 
Teófilo Cruz, casado; todos mayóre8-
de __ edad, propietarios de bienes·_1n· -
muebles, labradores, 0 riginarios:y Vy-- · 
cinos de San Miguelito, depa:rtaAtel!· 
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to de Francisco :Morazán".-Teguci-

D e 9 de octubre de 1970. galpa, . ., 
/fJ.é Raslwf f Munguía, 

Secretario por ley. 

16 N., 16 D. 70 y 15 E. 71. 

El infrasCrito, Secretario del ~u~-

ad de Letras Tercero de lo Civil, 
g o . M 

-dei-departamento de FrallCJSCO ora,. 
zán; 1!1 público en general, y para los 
efectos de ley, hace sabzr: que en 

e eSte e Despacho, se ha presentad? la 
sciíora Leonor Romero vda. de Silva, 
mayor de edad, comerciante, y de es
te-Vecindario, solicitando Título Su-

- pletorio sobre el siguiente inmueble: 
Un lote de terreno situado en el ba

. rrio Mal-garita, de la aldea de Tá
mara, en este Distrito Central, con 
las siguienúes colindancias y dimen. 

· siones: al Norte, treinta y cuatro va
ras, ·con propiedad del Ingeniero 
Álonso Valenzuela h., carretera vieja 
·ru.1 Norte de por medio; al Sur, trein
ta y <fos varas, con propiedad de Te
resa Valladares de Corrales. carre

-tera _del Norte paVimentada, de por 
medio; al Oriente, cincuenta y seis 
varas con terreno de Elena :Matamo
i'Q$; y, al Occidente, cincuenta y ocho 
varas, cop propiedad de Ferman Pa
vóil. Tiene un área de un mil ocho
cientos ochenta y una varas cuadra
das;-' más o menos_ En este lote ha 

·- éoilstruido las siguientes mejoras: 
.Una . .cása. construcción de ladrillo 
rafón y adobe, cubierta de teja y as
besto._ Consta de sala grande, dos 
-~torios,comedorgrand~cocina 
igualmeíite grande, bodega. Además, 
llJ!a _sala espaciosa y hall hacia la 
~ca:rreterá pavimentada, y un cone
~:~o en el interior, ·con rumbo a 
la_pa~retera· vieja; del Norte. Dos po. 
~ _Sép_tkos. Una parte enladrillada 
de .:cemento, y la otra ladrillo de 
barro· <::ielos de piywood y madera 

-- Í!ePj]]~&; Pintada con pintura de acei
~t::Y hüle. Lo hubo por venta que le 
~ el señor Juan Angel Pavón, el 

·.25 de-:' eneró de 1968. Posee el inmue
~lé _!Jn forma quieta, pacífica y no 
m~pida pQr rnás de diez años. 

e 1!0 hay otros poseedores pro indivi~ 
!!OS· Y para acreditar los extremos 
anteriores of"""Á la ,_., · • de ~ , ...... ~ uu.orm.ac1on 
lós ·testigos, señores: ·osear Rodrí-
gu~ Gómez, casado, sastre; Arnulfo 
Ca,sji, o e 

--~- ;_ o, casado, militar y Bachiller, 
Y ._ doña . Mima Araceli Rodríguez 
:~cano de Hernández, casada. se. 
cretari3.. . · 

e :. ' , todos mayores de edad pro-
p~- • 

os, Y_ de este vecindario.-Te-

gucigalpa, D. C., 12 de diciembre de 
1970. 

José Francisco Aceituno, 
Secretario. 

16 D. 70. 15 E. y 14 F. 71. 

La suscrita, Secretaria del Juzga
do de Letras de lo Civil, de la Sec
ción Judicial de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, al público en 
general, y para los efectos de ley, 
hace !!3-ber: que con fecha 1• de agos
to del año en curso, el señor Emilio L. 
:Mejía, mayor de edad, soltero, Peri
to :Mercantil, y de este domicilio, se 
presentó solicitando Título Supletorio 
sobre el siguiente inmueble: Terreno 
sito en el lugar denominado Quebra
da Seca, jurisdicción de la aldea de 
Baracoa, cuya extensión superfi.cial 
es de treinta manzanas, poco más o 
menos, acotado con alambre de púa, 
teniendo como mejoras, 4 manzanas 
de naranjas, y el resto en naranjal 
plantío; una casa de madera, de diez 
varas de frente por seis de fondo. 
dividido dicho terreno en cuatro par
tes, con alambre de púa y media man
zana, con zacate de .corte; existiendo 
asimismo, un pozo artificial, una 
bomba para extraer agua, una pila de 
cemento; teuieudo por lúnites los si
guientes: al Norte, propiedad de eu. 
pertino Deras; al Sur, terrenos de•Al
berto Rodríguez; al Este, con propie
dad del mismo señor Fonseca; y, al 
Oeste, con la línea del Ferrocarril 
Nacional de Honduras. Para acreditar 
la posesión tranquila y no interrumpi
da, por más de diez años, propuso 
la información de los testigos: Ra
faeJ Sarmiento h., soltero, oficinista; 
Rafael Sauceda. casado, empleado de 
comercio, y Francisco :Medina Qui
róz, casado, comisionista; todos ma-

. yores de edad, propietarios, y de es
te domicilio. Representa al peteciona. 
rio, el Abogado Gustavo Adolfo Na
varro. Publíquese dicho aviso en el 
periódico oficial "La Gaceta" .-San 
Pedro Sula, 6 de octubre de 1970. 

Concepción Cortés, 
Secretaria. 

17 N., 17 D. 70 y 16 E. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahia, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha die
ciocho de julio del corriente. año, se 
presentó a este Juzgado el señor 

Tyson Connor, mayor de edad, casa
do, oficinista, y de este vecindario, 
como apoderado especial de la seño
ra Patricia Bodden de Solabarrieta, 
mayor de edad, hondureña, y vecina 
del puerto menor de Guanaja, de-es
te departamento, con Cédula de Iden
tidad N• 24, Folio 3, Tomo 1, exten
<;lida en esta ciudad, solicitando Tí
tulo Supletorio sobre un solar y ca
sa situada en Sh!!en Cay, del pueblo 
de Guanaja, cuyo solar mide y colin
da: por el Norte, con propiedad del 
señor Dennis Hyde; Sur, con la calle; 
reste, con casa y solar de la señora 
Florence Bush v. de Connor; Y. al 
Oeste, con casa y solar del señor 
Agustus Dixon, mediando puente del 
señor Dennis Hyde, el solar mide 
(90) noventa pies de largo por cua
renta y cinco ( 45) pies de ancho, y 
lo hubo por compra hecha a los se
ñores Asbley Grant Bodden y Lu
cke Grant Bodden. el diez de marzo 
de mil novecientos sesenta y cinco. 
quienes a la vez lo adquirieron por 
herencia de su difunto padre Joseph 
Grant, agregando la de sus anteceso
res. ha poseído dicho solar antes des
crito. en una forma quieta, pacifica 
y no interrumpida. por más de diez 
años. valorado en la suma de dos mil 
lempiras; en dicho solar ha edificado 
una casa construida de cemento ar
mado, con techo también_de cemento, 
y de dos pisos, la cual mide cuaren
ta ( 40) pies de largo por treinta (30) 
pies de ancho, fue construida de sus 
propios fondos. valorada en treinta 
mil lempiras (L 30.000.00), valor to· 
tal del solar y casa treinta y dos ruil 
lempiras (L 32.000.00). Que dicho 
terreno no es nacional ni ejidal. Y 
que no teniendo título inscrito, viene 
a solicitar Titulo Supletorio, ofrecien
do para ello el testimonio de los tes
tigos: Harry Carter, Oswald Dixon 
y.Víctor Johnson; todos mayores de 
edad, casados, propietarios de bienes 
raices, vecinos de la jurisdicción de 
Guanaja.-Roatán, 5 de noviembre 
de 1970. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

14 N., 14 D. 70. y 13 E. 'j1 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo· 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en este Despacho, se ha presentado 
el señor :Maxinúno Betancourt Flo-
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res, mayor de edad, soltero, labrador 
y de este vecindario; solicitando Tí
tulo Supletorio sobre el siguiente in
mueble: Terreno situado en el lugar 
denominado La Cabaña, de la aldea 
de J acaleapa de esta jurisdicción, 
acotado con cercas de alambre espi
gado y piedra, cultivado con zacate 
artificial, el que mide seis ma?zanas 
de extensión superfieial aproXlffiad~
mente · todo con los siguientes lími
tes: aÍ Norte, con terrenos que fue
ron de Joaquín Elvir· y Juana Fran· 
cisca Flores, hoy de Alonso Elvir; 
al Sur, con propiedad de Ricardo Tu
lío Machado y de Balbina Cárdenas; 
al Oriente, con posesión de Juan Fran
cisco Flores y Marco Tulio Ma.~hado, 
camino de por medio; y, al Poniente, 
con terreno que fue de Marco Tulio 
Machado, hoy· de Pedro Rodríguez 
Elvir, callejón ne por medio. Que hu
bo el inmueble antes relacionado, en 
virtud de compra que de él hizo a 
la señora Ana Matamoros v. de Ro
dríguez, en Escrltura Públiea, auto
rizada en esta ciudad, el 6 de agosto 
de 1962, ante los oficios del N otario 
José A. Ramirez, careciendo su an
tecesora de título de dominio inscri
bible, en virtud de haber adquirldo 
dicho terreno por ocupación. Que des. 
de la época de su transferencia lo he 
venido ocupando, y que sobre el mis
mo .no existen otros poseedores pro 
indiviso. Y para acreditar los extre
mos anteriores· ofrece la informaóSn 
de los testigos, señores: Ricardo-Cár
denas, Agustín Cárdenas y Constan
tino Ardón; todos mayores de edad, 
casados, agricultores, propietarios, y 
de este vecindario. con residencia en 
la aldea de J a.caleapa, en esté Tiis
trito Central.-Tegucigalpa, D. C., 17 
de diciembre de 1970. 

José--Francisco Aceituno P.~ 

·Secretario. 

16 É., 15 F. y 17M. 71. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrlto. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de Economía 
y Ha.cienda, hace sáber: que con fe
cha nueve de julio del año en ·curso, 
se admitió la soliéitud que dice: "Se 
solicita Patente 'de Jn.veneión.-"-cRe
gistro.-Se aéompaña ejemplar.-Po
der.~upremo Poder Ejecutivo.-Ra. 
mo de Economía y Hacienda.--Sec~ 
ción de Mar.cas de Fábrica y Patentes 
de Invención.-Yo, Rodolfo Zelaya, 

mayor de edad, casado, estudiante, Y 
de este vecindario, con todo respeto 
comparezco ante esa Secretaria de 
Estado, para que, previo los trámites 
legales, pago del impuesto corres
pondiente, se registre a mi nombre, 
por el lapso de diez años, una publi
cación del tipo ''revista", la cual tiene 
las siguientes características: Nom
bre de la revista, "Homenaje". Moti
vo : Artículos_ y fotografías alusivas 
a la celebración del Día del Soldado 
Hondureño, tres de octubre, fecha en 
se conmemora el natalicio del Gene. 
raJ Francisco Morazán. Propietario 
y Administrador: Rodolfo Zelaya. 
Distribución gratuita, con tiraje de 
5.000 ejemplares. Esta publicación 
ya tiene varios años de salir a la luz 
en forma anual, pero deseando ase
gurar su continuidad y mi esfuerzo, 
recurro ante esa Secretaria para que 
sea registrada a mi nombre y por el 
lapso indicado. Acompaño a la pre
sente solicitud un ejemplar de la re
vista, así como una descripción en 
pliego separado del contenido litera
rio de ella. Por lo anteriormente 
expuesto pido: Aé!_mitir este escrlto, 
junto .con Jos documentos menciona
dos, y previo los trámites señalados 
en el Código de Comercio- y Código 
de Procedimientos Administrativos 
vigente, se dicte resolución otor
gando la inscripción solicitada. Doy 
poder para que me represente en es. 
ta gestión al Licenciado Miguel A. 
U clés, a quíen invisto de las facul
tades generales del mandato judicial. 
Artieulo 8, párrafo 2•, del Código de 
Procedimientos Civiles. Actuando en 
!a dirección el Abogado Román Zúñi. 
ga J.-Tegucigalpa, D. C.. tres de 
julio-- de .mil novecientos setenta.
(f) Rodolfo Zelaya". Lo que se pone 
en conocimiento del público para Jos 
efectos dé ley.-Tegucigalpa, D. C., 
9 de julio de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

14 N., 15 D. 70. y 16 E. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de· Pa. 
_ tentes y Mar.cas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecisiete de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitúd que- di
ce: "Registro de mar.ca.-Señ<>r Mi
nistro de Economía y Ha.cienda.'-En 
representación de Dr. Georg Henning 
Che. Pharm. Werk G.m.b.H., domici-

liado en Berlín-Tempelhof, Alemania 
vengo a pedirle el registro de la mar: 
ca de fábrica inscrita en la RepúbJi. 
ca Federal de Alemania, con el núme
ro 359.988, el 25 de noviembre de 
1926, renovada por diez años, a con
tar del 17 de agosto de 1966, para 
distinguir: preparaciones farmacéuti. 
cas consistente en la palabra: 

' 

PLEON 
y la cual se aplica a Jos envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo- _ 
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el co. 
mercio. Presento el poder para que 
se :razone en lo conducente, Jos de
más documentos de ley y el .clisé.
Tegucigalpa, D. C., quince de diciem
bre de mil novecientos setenta.
{f) Da:niel Casco L., Carnet N• 112». 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 17 de diciembre de 
1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 E. 71. 

El infrascrlto, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hac:enda, hace saber: que con fe
cha diecisiete de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud que Oí" -
ce: ''Registro de mar.ca.-Señor Mi/ 
nístro de Economía y Ha.cienda.-En 
representación de Sandoz A. G. (San
doz, S. A.) , - ( Sandoz Ltd.), domício 
liada en la ciudad de Basilea, Suiza, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en dicha nación 
con el número 225.712, el 22 de may() 
de 1967, por un perÍodo de veinte · 
años, para distinguir: product~ fir
macéuticos, consistente en la pala- _ 
bra: 

GERISUSTENT 
y la cual se aplica a Jos envases, ca
jas y empaques que contienen los 
produétos, grabándola, imprimiénd<: 
la, .estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cnal
qniera otra forma apropiada en ·el 
comercio. Presento el poder para qlljl 
se razone en lo conducente, Jos de
más documentos de ley y el clisé.
Teg¡¡cigapa, D. C., dieciséis dé di· 
ciembre de mi novecientos setenta. 
-(f) Daniel Casco L., Carne~ 
N• 112". Lo que se pone en conoCI-
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miento del público para los efeet~ 
1 Te~u·igalpa, D. C., 17 de di· de ey.- ,-

cie!Ilbre de 1970. 
Adán López Pineda, 

Registrador. 

6, 16 y 26 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y :Marcas de ~ábrica, depe~· 
diellte de la Secretaría de Econom1a 
y Hacienda, hace saber: que con ~e
ha dieciocho de diciembre del ano 

e urso se admitió la :;ol:icitud que ene, ,.t 
dice: "Se :;o licita registro y d:pos1 ~ 
de una marca de fábrica.--Senor :Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de la Sociedad D_is_tri
buciones Astro de Centro Amenca, 
S. A. de C. V., sociedad organizada, 
conforroe a las leyes de la República 
de Honduras y con domicilio en este 
Distrito Central, con todo respeto 
co!Ilparezco ante usted, a pedir el re

/ gistro y depósito de la marl:!a de fá-
briea denominada: 

PRIVí\00 
adoptada como marca de fábrica pa
ra distinguir y amparar la fabrica
ción, venta y exportación de los si. 
guientes articulas: Cosméticos, 

·desodorantes sólidos y líquidos, bri
llantinas, perfumes, lociones, colonias, 
polvos, talros, jabones y otros ar
tículos de tocador, que elabora mí 
representada en su domicilio social; 
se aplica a los productos impresa, 
gravada, en cualquier tipo de letra, 
color o tamaño, sobre los envases, 
cajas y envolturas, que los contienen 
en las formas acostumbradas en el 
comercio y en la industria. Acompaño 
poder con que acredito mí represen
tación y los demás documentos de ley. 
Al señor Ministro con todo respeto 
pido: admitir el presente escrito con 
los documentos acompañados darle 
el trámite de ley y, en definiti~a. re
solver de conformidad emitiendo el 
Acuerdo y Certificacón concediendo 
1~ pedido.-Tegucigalpa, D. C., die
CIOCho de diciembre de mí! novecien
,tos setenta.-(f) Osear Annando 
Melara, Carnet N• 0541". Lo que se 

se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
Pa, D. C., 18 de diciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 

Registrador. 

6, 18 y 26 E. 71. 

El infrascrlto, Registrador de Pa. 
ten tes y :Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecisiete de diciembre del año ·en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: ''Registro de mar.ca.--Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Unilever Linrited, 
domiciliada en Port Sunlight, Wirral, 
Cheshire, Inglaterra, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica, 
inscrita en Inglaterra, con el núme
ro 951.288, el 19 de noviembre de 
1969, por un periodo de siete años, 
para distinguir: jabones, detergentes, 
preparaciones y sustancias para uso 
en lavandería, y preparaciones lim
piadoras, pulimentadoras, desengra
sadoras y abrasivas, consistente en 
las palabras: 

810-SUN 
separadas por un guión, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam. 
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualqniera otra 
fonna apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo condu.cente, los demás documentos 
de ley y el clísé.-Tegucigalpa, D. C., 
quince de diciembre de mí! novecien
tos setenta.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegu.cigalpa, D. C., 
17 de diciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía. 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha euatro de diciembre de mil no
veeientos setenta, se admitió la :;oli
citud que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaria de Economía 
y Ha.cienda.-En representación de 
la compañía "Laboratorios Químíco
Fannacéuticcs Lancasco Sociedad 
Anóninra" (Lancasco, S. A.), una so
ciedad anónima, organizada y exis
tente. conforme a las leyes de la Re
pública de Guatemala, manufacture
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en Kilómetro 5-1/2 Ca
rretera al Atlántico, República de 
Guatemala, Apartado Postal N• 417, 
según el poder adjunto, respetuosa-

mente comparezco a sol'citar el re. 
gistro y depósito de la marca de fá
b.cira denominada: 

L~VERIN~-LAVEHAN 
palabras, según el clisé usadas en 
cualquier fonna, tamaño o color y 
conforme al adjunto certificado de 
registro N• 4.389, del 6 de septiem
bre de 1938, renovada en la Oficina 
de Marcas y Patentes de Invención 
de la República de Guatemala, mar
ca que ampara, distingue y protege 
un producto farmacéutico, antilapú
dico y reconstituyente, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a Jos envases, reci
pientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, cajas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relie
ves, estampados, estarcidos y en las 
otras fonnas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucígalpa, D. C.. veintitrés 
de noviembre de mil novecientos se
tenta.-(f) Jorge Fidel Durón, Car· 
net N• 112". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 4 de 
diciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 E.. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha cuatro de diciembre de mí! no
vecientos setenta, se admitió la soli
citud que dice : "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.--Secretaría de Economía 
y Hacienda.-En representación de 
la compañía Braceo Industria Chimí
ca, S. p. A.. una corporación orga
ruzada y existente, conforme a las 
leyes de I taifa, nÍannfactureros in
dustriales y comerciantes, do~ilía
dos en Vía Egídio Folli 50, Milano, 
!talla, según el poder que obra en 
esa Secretaria de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
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registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

BRi\DILi\N 
segÍín el clisé y confo~e al adjunto 
certificado de registro N' 151.924, 
del 15 de noviembre. de 1960, del Mi
nisterio de la Industria, del Comer
cio y de la Artesanía de la República 
Italiana, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege en general 
preparaciones farínaééuticas de to
das clases, marca·que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos, 
o ·a los envases, recipientes, receptá
culos, frascos, botes, cajas, paquetes, 
empaqúes, bardos, bultos y envolto
rios que los contienen por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, relieves, estampados, es. 
tarcidos y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados ·en 

el comercio y en la industria, para 
todo Jo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., veintitrés de noviembre de mil 
novecientos setenta.-(f) Jorge Fidel 
Durón, Carnet N• 123". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de Jey.-Tegucigalpa, 
D. C., 4 de diciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registradar 

6, 16 y 26 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecisiete de diciembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita registro y depósito 
de una marca de fábrica.-Señor Mi
ulstro de Economía y Hacienda.
Yo, Emely Laitano de Balletta, ma-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. C, Honduras, C. A. 

3 DE NOVIEMBRE DE 1970 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BIIJ.ETES GJBOS MONSDA METALICA 
Co=pra Venta Compra VttntcE Comp<a V4ntCI 

D6lu:r ··--··-············-~··-·· L 2.00 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Colón Sclv. .. 0.7920 0.80 0.80 0.7920 0.80 
Quetzal --········-··--···-- 1.98 2.00 .oo 1.98 2-CG 
Colón c. R. .... 0.298868 B.301887 0.301887 0.298868 0.301887 
C6rdobas -······-········ 0.282857 0.2857!4 .285714 0.2S2857 0.285714 
Peso Mexicano ... 0.!58527 0.1609 0.16017fl 0.!614 

Onza Tc"'f de <Ao F'mo L 70.00 Onza Tcoy igual a' 31.103 "'amos 
COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAD EN EL 

MERCADO DE NEW YORK 
I>OI.l!BES LEMPIBAS 

Libra Esterlina . , ···--······-···········-·······-- $ 2.3890 L •.mo 
Franco Francés ........................................ ----- 0.1811 0.3622 
Franco Belga _. ................... _ .............. _______ _ 0.020155 0.(1421 
Franco Su!zo ........................................ ______ _ 0.2312 0.4624 
Mareo Alemón ................................... ·--·--
F'lorin Eolendés ..................... -----------------

0.2755 0.5510 
0.27'79 0.5558 

Lira ... ---··············-----------·--···----------··-··--·------
06lar Canadiense .............................. ___ _ 

Peseta ······-······-------------·----~---------------------

0.001606 0.1)03~12 
0.9780 1.9580 
0..0!44, 0.02SS 

1.-r...os giros en Dólares librados a ca_rgo de Bancos COstarricenses serán acreditados 
al tipo de cambio de CCR. 6.625 por dólar. 

2 -=-Las eottza·cionés no oficiales son tomadas del lnfonne semanal del Flrst _. ti ¡ 
Nty Bank of New Yurk. J...,a 01Ut 

3.-Par.,~ ~::.vitar especuiaeiones fronterlzas, el Dil.'eetorto del Banco Central de 
Hon .... uras autoriZó la venta a la p&l' de las moneda2 een"--... - r1 

w:v~e canas. 
4.- -El Bar~<;P ~tral de Honduras comprará la Plata prodU.clda. en el pa.is al 1 

d~ N )VV York, menos los gastos que acaslone su manejo. prec: 0 

B:AN'CO CE];TRAL DE HONDURAS 

JILE)'AIIDilO Al!MIJO P111ED<!. 
Jefe del Depto. de Caulblos. 

yor de edad, casada, Perito Mercan. 
til, hondureña y de este vecindario 
con el debido respeto comparezc¿ 
ante usted, solicitando el registro y 
depósito de la marca de fábrica de 
la e m presa de mi propiedad "Bella 
Napoli", representando las siluetas 
de tres conejitos sobre una bolsa 
plástica en una variedad de colores· 
esta representación comprende úni: 
camente las cabezas de dichos ani
males y será la marca de fábrica 
que adoptará mi empresa "Bella Na
poli", para proteger sus establecí-

BELLA 
NAPOLI 

mientes comerciales e industriales, 
pudiendo ser los establecimientos 
principales, sucursales y agencias de 
las que ya tiene establecida en la 
República de Honduras, cuya sede 
será Tegucigalpa. Dicha marca se 
aplicará a la fabricación de pan, re-
postería y todos los productos de 
harina y sus derivados y también se 
aplicará a todo tipo de envases de 
cartón o cartulina que irán apare
ciendo en la medida del ensancha
miento de la empresa "Bella Napoli'', 
que tengo establecida en esta ciudad. 
Acompaño a esta solicitud los requi
sitos que señala la ley, diez viñetaS 
de las que usamos actualmente; cons
tancia del Concejo del Distrito Cen~ 
tral, con la cual compruebo que ope
ro y estoy solvente. Al señor MiniS
tro respetuosamente pido; adnúta es- • 
ta solicitud y le dé el trámite que 
señala el procedimiento.-Teguciga!
pa, D. C., quince de diciembre de mil 
novecientos setenta.-(f) EmelyLai
tano de Belletta.--OTRO SI. Paí"a 
que me represente en la prosecución . 
de estas diligencias, confiero poder 
suficiente al Abogado José Cisne Re
yes, éon las facultades del mandato 
judicial y admí!rlstrativo.-(f) Eme
ly Laitano de Balleta". Lo que sé. 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 17 de diciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 E. 71. 
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El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y :Marcas de Fábrica. depe~
diente de la Secretaría de Economia 

H 
. da bMe saber: que con fe-Y ac1en , . 

tro de· diciembre de m1l no-ella cua . .. 1 1. . tos setenta se adnutw a so ,_ rec1en ' . , . 
. d dice. "Re"'"tro y depos'lto c1tu que · b-

d una marca de fábrica.-Poder 
e , E , 

E . tivo.--Secretaria de conom1a. JeCU ._ d 
. ·Hacienda.-En representacwn e 

ia compañía E~ Lilly A;nd Compru:y, 
una corporacion orgamzada y eXiS
tente, cpnforme a las leyes del ~s
tado de Indiana, manufactureros, rn
dustriales y comerciantes, domicilia
dos en la ciudad de Indianápolis, Es
tado de lndiana,- Estados Unidos de 
América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito como marca de 
fábrica inicial nacional hondureña, de 
la marca de fábrica denominada: 

RUBIGi\N 
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color ·o diseño especial, am
para, distingue y protege un produc
to químico que tiene propiedades 
fungicidas -cuando se aplica a las co
sechas agrícolas en general de todas 
clases, marca que se aplica o fija a 
los artí.culos y productos mismos, o 
a los envases, recipientes, receptá
culos, frascos, botes, botellas, cajas, 
latas; paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
·bados, etiquetas, marbetes, estampa
dos, relieves, estarcidos y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa D e - titr' . , . ., ve1n es 
de noVIembre de mil novecientos se
tenta.-:-(f) Jorge Fidel Durón Car-
net NQ 123" Lo ' n . . ·. _que se pone en co-

OClUUento del publico para los efec
~- de ley.-Tegucigalpa, D. C., 4 de 
diciembre de 1970 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

6, in y 26 E. 71_ 

~ ~nfrascr'11:o, Registrador de Pa-

din Y Marcas de Fábrica depen-
ente de la Se , ' 

y Ha . . cretana de Economía 

h Cienda, rhace saber: qUe con fe
e a cuatro <i di · ~ . - e c1embre de nril no-
•BCientos sete ta 
citUd · . n ' se admitió la soli

que dice: "Registro y depósito 

de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Economía 
y Hacienda.-En representación de 
la compañía J. C. Penney Company, 
Inc., una corporación organizada y 
existente, conforme a las leyes del 
Estado de Delaware, manufacture
ros, industriales y comerciantes, con 
oficinas en 1301 Avenue of the Ame
ricas, en la ciudad,' condado y Esta
do de Nueva York, Estados Unidos 
de América, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica denomi
nada: 

según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 883.980, 
del 13 de enero de 1970, de la Ofici
na de Patentes de los Estados Uni
dos de América, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño es
pecial ampara, distingue y protege 
senrillas para engramado, hule sinté
tico, pelo artificial, fluido de encen
der de briquetas de carbón; bolsas, 
sacos, cestas, cajones, cajas, baldes, 
latas, canastillas, ganchos, botes, en
vases grandes, azafates de madera, 
metal, plástico y papel; valijas y ma
letas de viaje, maletines, bolsas, sa
cos duffle, baúles, carteras de utili
dad, billeteras, monederos y carteras 
de mano; materiales abrasivos y pa
ra pulimentar para uso doméstico, 
automotor y talleres hogareños, ex
cepto para pieles, cueros y plásticos; 
adhesivos y cintas adhesivas para el 
hogar, uso doméstico, automotor y 
talleres hogareños; compoSJcwnes: 
anticongelantes, composiciones quí
micas para apagar incendios, sellara
diadores, aditivos de radiador, con
tra la herrumbre y la oxidación, com
puestos impe!'llWables para _telas, 
combustible propano, combustible de
antorcha y fluidos de encendedor; 
lazos, cuerdas y mecates para colgar 
ropa; pipas, perchas para pipas y 
sus sostenedores, bolsas para tabaco 
y humectantes, ceniceros y encende
dores de cigarrillos y sus partes; pis
tolas de mano, rifles, escopetas y mu
niciones, fertilizantes para jardines y 
,engramados; cintas de máquinas de 
escribir; materiales de construcción 
a saber: techos, albañales y canales, 
caños laterales, conductos, bordes, 
ventanas y puertas, puertas de gara
jes, doseles y toldos, márquesinas, 
tejadillos, persianas, enchápados, ta-

blas de fibra, alfajía, azul-ejos para 
cielos, vigas para techos, materiales 
de soporte para cielos, materiales de 
aislar sonidos y termales, instalacio
nes prefabricadas para regaderas, 
cercados para tinas, instalaciones 
externas, pvzfabricadas y cocheras, 
cercos no metálicos, instalaciones or
namentales de hierro, cemento para 
techos, instalaciones para superfi
cies, compuestos para reparaciones, 
para sellar, rellenar, impermeabili
zar, calafatear; abastecimientos para 
fontanería y ferretería para plome
ros, lavabos, tinas, inodoros y sus 
partes, ferretería para gabin•etes y 
puertas, cercos de metal; clavos. tor
nillos, tuercas, pasadores; cadenas de 
remolque; utensilios de cocina, metá
licos; productos del petróleo, excep
ción hecha de los de aplicación indus
trial, a saber: gasolina, combustible 
diere!, aceites para motores y pene
trantes, lubricantes y grasas lubri
cantes, fluidos para fuerza directriz 
y transm;sión automática, gasolina y 
aceites aditivos para motores; intu
ras teñidos, lacas, barnices, composi
ciones primarias para llenar y re
vestir, capas para techos no asfálti
cos y sus suavizantes; vitaminas; 
remolques de- botes y utilitarios y 
sus anexos; botes y canoas, bicicle
tas y bicicletas de motor, carricoches 
para niños y para paseo ; acondicio
nadores de aire para carros, correa
jes para asientos y montura.s y sus 
partes; artefactos eléctricos a sa
ber: juegos televisores, racEos, lámpa
ras, percoladores, tostadores; mez
cladores, combinadores, planchas a 
vapor y en seco, limpiadores al vacío, 
equipos eléctricos automotrices, a 
sa!:er: cargadoras de baterías, distri
buidores, serpentinas, alternadores, 
equipos de intercomunicación a dos 
bandas, sus partes y accesorios; fe
rretería eléctrica, a saber, cuerdas, 
alambres y cables, tapones, termina
les, enchufles, conmutadores, rompe
ctrcuitos, controles y regulatíempos, 
aisladores y semejantes; lámparas 
para cielo y pared, candelabros, lu
ces externas y portátiles, luces, fo
cos y bombillas; una linea general de 
juguetes para niños exclu~ndo mu
ñecas y muñecos rellenos'; ju_egos de 
salón hechos de cartón y semejan- _ 
tes; vagones y triciclos para niños, 
equipos deportíyos, a saber: baseball, 
basketball, futbol, rutgby, gQlfo, pes
ca, natación, esquiar, deslizar, pati
nar en hielo, patinar en piso, boxear, 
badminton, tennis, volleyball; tether
ball, tejo, levantamiento de pesos, bi- · 
llar, ping pong y equipo de arquería, 
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cuchilleria. a saber: cuchillos, tene· 
dores. cucharas; molinos &a carne y 
trituradores de hielo; abrelatas, he· 
rramientas portátiles de energía, ta
les como taladros de mano, barrenos 
manuales, sierras, circulares de ca
dena y de sabre, pulverizadoras Y pu
limentadoras, cepillos, trazador~ Y 
sus partes y accesorios; herramien
tas de maquinaria y talleres hogare
ños, a saber: prensas, perforado~as, 
serruchos, tornos, cepillos Y adJun
tos y sus partes y accesorio~; _Jrerra
mientos de mano para mecamcos, a 
saber: herramientas de jardineria, 
cortadoras de césped eléctrica, trac
tores, segadores, cultivadoras, recor
tadoras, roC'ladoras, regadoras, ca
rretones y sus partas y accesorios ; 
máquinas de coser, de escribir y ex
tinguidores de incendio, lavadoras, 
pulimentadoras y limpiadoras para 
pisos, alfombras; bombas de a~a Y 
compresores ·de aire, rompe. hielo~; 
grúas, montacargas y cigüeñas, ma
quinas lavadoras y secadoras tales 
como planchas, tableros, para plan
char cubiertas y almohadillas seca
dor~ de Iavanderia y perchas, ce
rrojos de puertas y ventanas, cerra
duras, cerraduras de combinación, 
cerrojos de cadena y para bicicletas, 
cerrojos de cinta para automóvikls, 
eajas de seguridad domésticas Y pa
ra oficina y sus partes; equipos de 
planeamie:nto, a saber: do:'> tránsito y 
niveles, mediadores de maquinistas, 
caiiperos, micrómetros; protactores, 

, reglas a pobo..ncia y para cierre; ni
veles escuadras; cuartos de baño, ' . . balanzas médicas y domésticas; InS-

trumentos ópticos, a saber: anteojos, 
ams, partes y cajas; talescopios, 
miras telescópicas, binoculares y mi· 
croscopios; eqillpo fotográfico, a sa
ber: eámaras para cine y fijas, pro
yectot'as, luces, editores y pauta~; 
compases, equipo de encendido 
automotor y de prueba de motores, a 
saber: luces de tiempo, Pr!leba de 
encendido, amperimetros y ohmatros, 
prueba de alternadores, generadores 
y reguladores, taquimetTOs, pruebas 
de diodos, medidas al vá.Cío y de 
presió'n, prueba ~ compresores, y 
máquinas de sumar y calculadoras; 
relojes, relojes de mesa y pared, y sus 
partes; joyeria de fantasía; braza· 
Jetes, aretes, collares, prendedores, 
anillos, mancuernillas, gemelos, pren
sacorbatas, prendedores de corbota, 
tazas y platos para niños hechas de 
metales preciosos y semipreclosos; 
cepillos de dientes, de pelo, de pin
tura, de tocador; zapatos y ropa; ba-

tidores de pintura, tela para pulir Y 
limpiar, escobas, trapeadores, q~i~
polvos; vajilla de mesa y utensilws 
de cocina de loza Y de barro; vasos, 
fuentes, jarros, jarrones y lavabo~; 
filtros &a aire y aceite para au~omo
viles, filtros para aspiradora~, filtr.os 
para acondicionadores de arre, hte
leras, refrigeradoras y congeladoras 
y sus partes; muebles de ~a, com~
dor, dormitorio, baño, cocma, cocl
niila, para cuartos <;le infantes, de 
niños y cuartos de recreo;. ~uebles 
de patio, de carp.paña, d~ oflCma; .. es· 
pejos, almohadas y cojmes; vaJill_:< 
de vidrio de mesa, de bar y de ~oct
na; jarrones y objetos decorativos 
de vidrio ; parrillas para barbacoa Y 
sus herramientas, pantallas, estufas, 
equipo de chi.m:'>nea, a saber: estu
fas chimeneas y sus partes, calen
tadores acondicionadores de aire, 
ventiladores abanicos para ventilar 
y .airear; a;aratos de soldar; flujos 
de soldar y soldadura, llantas, neu. 
omáticos y revestimiento de frenos; 
bandas de ventiladores, embragues, 
bandas de transmiSión, mangueras de 
hule, empaques de maquinaria y de 
tubería; rellenos y arand•alas no me
tálicas; parches de hule para repa. 
raciones y tapones; instrumentos de 
cuerda, de viento y repercusión; fo
nógrafos, discos, cintas grabadoras, 
bandas cubiertas de grabación y cin
tas de ~bación; metronomios; atri. 
les, .cajas para instrumentos y sus 
partes; papel tapiz, cubiertas de pa
pel para estantes, papelillo para la 
cara, papel higiénico, papel para en
volver, papel para dibujar y papel 
para escribir, plumas, lápices, creyo
:nes y borradores; catálogos, libros, 
periódicos, mareria.I impreso para 
anuncios y promociones, tarjetas de 
visita y postales, calcomanías, ropa 
hecha para hombres, mujeres y ni
ños; costureros, juegos para tejer 
que contienen esencialmente hilos, 
agujas e instruccioll'as, agujas para 
coser a mano, alfileres, agujas para 
crochet y para tejer, botones, cierres 
relámpagos, hebillas, cierres de pre
sión, ganchos de seguridad, cinta 
elástica, ribetes; cinta, cordoll'as, te. 
jidos y de punto, acordonados, 'COr
dones para zapatos; ganchos para el 
pelo, ganchos bobby y juegos de to
cador y juegos que consisten esen. 
cialmente de pzines, cepillos y espe
jos; paraguas y sombriJJas; telas de 
todas clases, manteles, servilletas, 
cintas, sábanas, toallas, alfombras, 
carpetas, sobrefundas, adornos, cor
tinas y cubiertas; hilos y 'lanilla; 

equipos de emerg>znda, de manicuros 
y juegos de adorno personal, sillas 
de ruedas, sillas de i:nváJidos, equi
pos para masajes terapéut;i~o~; dul. 
ces y confites; plantas ar?J'JCtales y 
árboles artificlal•as de navtdad, orna
mentos para árboles de navidad, ma
niquies, formularios de vestidos, gan
chos para vestidos, sacos y pantalo
nes tapacargas, fundas para :muebles, 
y c~biertas para automóviles; gárga
ras, pastas de dientes, cremas para 
la piel, desodorantes personales, !á. 
pices de labios, polvos de baño, de 
burbujas, polvos de talco, talco y 
colonia, jabones para lavar y perfu
mados detergentes, champús; lim
piador~ de concreto y alba~eria; 
limpiadores de brochas J?ara p~tar; 
composiciones para limplar radiado
res de autos y removedores de pintu
ra y de barnices ; equipos de servicio 
para restaurantes, servicios para es
tudios fotográficos, equipos para ser
vicios de salones de l:J=lleza, servicios 
para optpmetristas; servicios ~~ 
tiendas al por menor, y servJClos 
para órdenes por catálogos por 
correo, servicios para agencias de 
aseguras ; servicios para estaciones 
de servicio de autos; servicios para 
reparaciones, de decoración interior, 
servicios de pintura y para tapizar 
y empapelar; servicios de lavado se
co, y servicios de limpieza de carpe
tas y alfombras; servicios fotográñ· 
cos, servicios de tratamiento de telas 
y servicios de ajuste y pulimento de 
lentes y anteojos; servicios de educa
C'lón en economia doméstica, marca 
que se aplica o fija a los artículos Y· 
productos mismos o a los envases, 
cajas, paquetes, empaques, fard~, 
bultos y envoltorios que Jos contie
nen oor medio de impreskmes, gra· 
bad;,;, etiquetas, marbetes, relieves, 
estampados, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acoS
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agt'Zgan 

los demás documentos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., veintitrés de noviem• 
bre de mil novecientos ·setenta.-(f) , 
J'orge FideJ Durón. Carnet N• 123" .. , 
Lo que S:'> pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.~Te-. ' 
gucigalpa, D. C., 4 de diciembre de 
1970. 

Adáu López Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen-
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